
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0265 
 
Secretaría: indique los motivos por los cuales la llamada en garantía 
LIBERTY SEGUROS S.A. no ha tenido acceso al plenario. Y de haberse 
configurado la situación esgrimida por aquella, permítale la consulta del 
expediente y verifique el término del cual dispone para replicar la 
convocatoria que le hiciera GLOBAL RESEARCH ASOCIADOS LTDA. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 

20/01/2022
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